
CONSULTORA SOLUCIONES AMBIENTALES BYOS CIA, LTDA. 

Quito, 30 de Mayo de 2016 

Señor 

ADRIAN MARCELO CEVALLOS ENDARA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien informarle que a través de Acto Constitutivo, 
CONSULTORA SOLUCIONES AMBIENTALES BYOS CIA. LTDA., tuvo el acierto de 
elegirlo PRESIDENTE de la compañía, para un período estatutario de CINCO años de 

acuerdo al artículo Décimo Segundo del Estatuto Social de la compañía. 

Como PRESIDENTE de la compañía, le corresponderá ejercer las atribuciones y 
limitaciones que para su cargo establece el estatuto social de la compañía y la ley. 

CONSULTORA SOLUCIONES AMBIENTALES 3YOS CIA. LTIDA,, se constituyó con 
domicilio en el cantón Quito, mediante escritura pública otorgada el 04 de mayo de 2016 
por el Notario Sexagésimo Cuarto del cantón Quito Ab. Paúl Arellano Sarasti, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de mayo de 2016, bajo el número de 
inscripción 2245 y 22425 de Repertorio. 

Atentamente, 

ps 
Cierto daa Los o por   

  

Lisbeth Alejandra-Sántacruz Gómez 
C.C. 172423662-3 
Secretaría Ad-noc 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de CONSULTORA SOLUCIONES 
AMBIENTALES BOS CIA. LTDA que antecede. Quito 30 de mayo de 2016. 
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ADRIAN MARCELO CEVALLOS ENDARA 
C.C 171858747-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24147 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 8406 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA SOLUCIONES AMBIENTALES BYOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEVALLOS ENDARA ADRIAN MARCELO 

IDENTIFICACIÓN 1718587478 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5         
2. DATOS ADICIONALES: o 

CONST: RM H 2245 DEL 24/05/2016 .- NOT. 64 DEL 04/05/2016 H.P ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DÉ ehfón: QUITO, A'6 DÍA(S) DEL MES-BEJUNIO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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